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HONORABLE CONCJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIG'J!ENTE 

ORDENANZA 

Artício-i°:Reconóc€se de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de $ 
2.218,16.-(PESOS DOS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO CON DIEZ Y SEIS 
CENTAVOS), a favor del Sr. Eduardo Cornelio Millenaar D.N.I. N° 
12.829.450, en concepto de S.A.C., perteneciente a la ex agente Elba Susana 
Castro - Lgajo N° 13301/4 (fallecida), con cargo al siguiente detalle: 

Ceg. Prog. 01.09.93k Partida 7.6.2.02 -F.F1.1.0 
S.A.C. 	 $ 2.218,16  

TótaI 	 $2.218,16 (de corresponder en exceso) 

De la suma 4conocida se practicarán las retenciones que se indican a 
corWnuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 

• irdican: 

- 
- 
- 
- 

Asimismo, recor4cese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal - con cargo a la Categoría 
Programática 01.09.931- Partida 7.6.2.03-1751.1.0 del Presupuesto de Gastos Vigente, 
de corresponder en exeso, de acuerdo al siguiente detalle: 

1.1.1.6.1 	I.P.S. $ 266,18 
1.1.1.6.2 	I.O.M.A. $ 106,47 
1.1.1.6.3 Co-Seg. $ 22,18 

Se deja constanci que al momento del pago se deberá retener la suma de PESOS 
TR1.SCIENTOS TREIÑTA Y SEIS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS, ($ 
33€ 	4), en concepto d un día del mes de Octubre/13, percibido de más de Retribuciones 
deí Uargo y Retribuciones que no hacen al Cargo, los que deberán ser ingresados en las 
siguientes partidas presupuestarias: 

Jubilación. sIS.4.C. $ 310,54 $ 310,54 
LO.M.A. s/S.A.q. $ 106,47 $ 106,47 
Sind. s/S.A.C. $ 33,27 
Co-Seg. s/S.A.C. $  66,54 $ 99,81 
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HONbRABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Articulo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de Agosto de 2014.- 
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1.1.1 	Ret. del 

	

1.1.3 	Ret. Q. 
TOTAL: 

Cargo 	Cr. 
ñ/h al Cargo Cr. 

Cr. 

$181,04 
$ 207,60 

Corresp. Expte. D-00487/14.- H.G.D.- 

$ 388,64 

Jubilación Cr. $ 	31,31 $31,31 
l.O.M.A Cr. $ 	10,73 $ 10,73 
Sindicato Cr. $ 	3,35 
Co-Seg. Cr. $ 	6,71 $ 10,06 

1.1.6.1 	l.P.S Cr. $26,84 
1.1.6.2 IOMA Cr. $ 10,73 
1. 1 .6.3 Co-Seg. Cr. $ 	2,24 

Artícu!o-21:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1ro. debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores" y acreditándose las cuentas 2.1 .1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 2.218,16.- y  2.1.1.3.2 
Gontribuiones Patronales a Pagar" $ 394,83.- 
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